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Beca de investigación  
FSETH-Astellas 2015 

DOCUMENTACIÓN
El solicitante de la beca deberá incluir 
la siguiente documentación en el correo 
electrónico de la solicitud:

1.  Carta solicitando la concesión de la beca 
en formato pdf, mencionando el destino 
(PROYECTO) de la Beca (según punto 5 de 
las bases).

2.  Acreditación por parte del Jefe de la 
Unidad de trasplante de que el solicitante 
trabaja en un grupo dedicado al trasplante 
hepático o en un laboratorio básico con 
aplicación en este campo.

3.  Fotocopia del Documento Nacional 
de Identidad, o Pasaporte, o tarjeta de 
residente cuando no sean de nacionalidad 
española. 

4.  Documento de aceptación del becario por 
parte del Investigador Principal, Director 
del Servicio o Laboratorio donde pretende 
realizar el trabajo. 

5. Currículum vitae del solicitante. 

6.  Memoria de la actividad o del proyecto 
de investigación que se pretende efectuar 

durante el disfrute de la beca. Esta 
memoria no debe tener una extensión 
superior a cuatro páginas escritas a doble 
espacio. 

7. Formulario de solicitud. 

8.  En el caso de que el destino de la beca 
sea la financiación de todo o parte del 
material necesario para llevar a cabo 
un estudio científico, se deberá facilitar 
un presupuesto detallado, así como 
información acerca de otras fuentes de 
financiación recibidas para el proyecto o 
cuya solicitud se haya previsto. En ningún 
caso la suma de las fuentes de financiación 
será mayor que el presupuesto total del 
proyecto.

REQUISITOS
Los solicitantes han de cumplir los 
siguientes requisitos: 

1.  Ser miembro de la SETH, con un mínimo 
de un año de antigüedad.

2.  Trabajar en España en un grupo dedicado 
al trasplante hepático o en un laboratorio 
básico dedicado a la investigación con 
aplicación en este campo.

3.  Tener una titulación universitaria superior. 

4.  Haber sido aceptado en el centro donde 
pretende realizar la investigación. 

PLAZO
Las solicitudes deberán presentarse antes 
del 9 de Septiembre de 2015 (incluido) 
en la Secretaría de la Sociedad Española 
de Trasplante Hepático (SETH) por correo 
electrónico a congress@aopc.es. 

El remitente del correo electrónico 
solicitando la beca y en el campo “Asunto” 
del correo electrónico deberá figurar el 
nombre completo del solicitante y “Beca de 
investigación FSETH ASTELLAS 2015”.

El solicitante deberá confirmar la recepción 
de su solicitud en la Secretaría, siendo su 
responsabilidad la obtención de un acuse de 
recibo y confirmación de la aceptación de la 
misma. 

No se admitirán las candidaturas 
presentadas fuera del plazo señalado. 

El objetivo de esta Beca es fomentar 

la investigación científica entre los 

profesionales vinculados a los programas 

de trasplante hepático que se encuentran 

en funcionamiento en España.

Para más información consultar la 
página web de la SETH: 

 www.sethepatico.org/becas-SETH-Astellas.php

Ju
ni

o 
20

15
. T

X
TV

A
R

S
01

30
40

61
5

FUNDACIÓN


